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SUB ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
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  CONCURSO 
 

2020LN-000004-2503 
 
 

OBJETO CONTRACTUAL 
 

COMPRA DE INSUMOS VARIOS PARA LOS SERVICIOS DE 
SALA DE OPERACIONES, CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN Y 
EQUIPOS; Y ANESTESIA, BAJO LA MODALIDAD ENTREGA 

SEGÚN DEMANDA ARTÍCULO 162 INCISO B RLCA 
 

SERVICIO SOLICITANTE  
ANESTESIA 

SALA DE OPERACIONES  
CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN Y EQUIPOS 

 
PRESUPUESTO ESTIMADO: ¢ 284,897,729.00 

 
FECHA Y HORA DE APERTURA 

01 de MARZO del 2021 a las 10:00 HORAS 
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Para el presente procedimiento rige:   

A. Ley de Contratación Administrativa #7494 y sus reformas según Ley #8511, así como el respectivo Reglamento.   

Rigen: Las condiciones generales para la contratación administrativa institucional de bienes y servicios desarrollada por 

todas las unidades desconcentradas y no desconcentradas de la Caja Costarricense de Seguro Social publicadas en el 

Diario Oficial La Gaceta No. 73 del 16 de abril 2009, sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial La Gaceta No. 160 

del 18 de agosto de 2009, y toda aquella normativa vigente aplicable según la naturaleza de lo requerido.   

B. CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL DE BIENES Y 

SERVICIOS DESARROLLADA POR TODAS LAS UNIDADES DESCONCENTRADAS Y NO DESCONCENTRADAS DE 

LA CCSS. PUBLICADO EN GACETA No. 73 DEL 16 DE ABRIL DEL 2009 Y SUS MODIFICACIONES PUBLICADAS EN 

LA GACETA. DISPONIBLE EN LA WEB INSTITUCIONAL EN LA RUTA 

TRANSPARENCIA/LICITACIONES/2503/DOCUMENTOS O BIEN EN EL SIGUIENTE ENLACE 

HTTP://PORTAL.CCSS.SA.CR/PORTAL/PAGE/PORTAL/PORTAL/LICITACIONES/UP-2503      

 

C. Especificaciones técnicas propias del concurso consta de 179 páginas incluye anexos (se adjuntan).                                                                                                           

D. Condiciones administrativas: 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS:   

1.1.  La oferta se presume vigente por el plazo de 120 DÍAS NATURALES, rigen los artículos 67° y 81° inciso f, del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.   

1.2. Tanto la oferta como los documentos anexos a ella deben dirigirse a la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO 

SOCIAL-Hospital de La Anexión, Área de Gestión de Bienes y Servicios, Sub-Área de Planificación y Contratación 

Administrativa, Nicoya Centro, frente a Supermercado Palí en horario de atención de lunes a jueves de 7:00 am a 4:00 y 

viernes 7:00 am a 3:00 pm, redactados en idioma español, libre de borrones, tachaduras y alteraciones que hagan dudar 

de su legitimidad.    

1.3. En referencia a la situación de emergencia COVID-19, así como las recomendaciones sanitarias, no se 

recibirán proveedores para el acto de apertura. 

1.4. El Hospital de La Anexión-Área de Gestión de Bienes y Servicios, debido a la situación 
sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, según Decreto Ejecutivo 
42227-MP-S, las ofertas se recibirán únicamente por correo al agbshla@ccss.sa.cr 
 
1.4.1 Según lo estipulado en el artículo 52 inciso o) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, esta 
Subárea habilita expresamente el uso de medios electrónicos para el envío o recepción de documentos dentro 
del presente procedimiento, tanto de parte de los particulares como de la propia administración (invitaciones, 
carteles, ofertas, subsanaciones, recursos, dictámenes, etc.) si se trata de documentos remitidos por fax o 
escaneados debe presentarse el original según lo estipulado en la normativa vigente. Y si por ejemplo se trata de 
documentos con firma digital, estos deben ser remitidos ÚNICAMENTE a la cuenta de correo electrónico 

agbshla@ccss.sa.cr habilitado por esta unidad al efecto, en horario laboral de 7 am a 4 pm. 

 
1.5. Toda oferta podrá ser presentada a través de un formulario que está disponible en la Web Institucional en la ruta 
TRANSPARENCIA/LICITACIONES/2503/DOCUMENTOS o bien en el siguiente enlace 
http://portal.ccss.sa.cr/portal/page/portal/Portal/Licitaciones/UP-2503   Lo anterior con el fin de reducir el 

riesgo por falta de información; disminuir el uso de aclaración o subsanación, facilitar el estudio de las ofertas en menor 
tiempo y consecuentemente permitir el cumplimiento oportuno de los plazos, de existir la necesidad de solicitar 
aclaraciones o consultas llamar a 2685-8400 Ext. 1119, 1120, 1121 y 1132 o al fax 2685-8392, 2685-8396.   
 

El HOSPITAL DE LA ANEXION - Caja Costarricense de Seguro Social, recibirá ofertas por ESCRITO, HASTA LAS 10:00 HORAS, DEL 
DíA 01 de MARZO del 2021, para el suministro de: COMPRA DE INSUMOS VARIOS PARA LOS SERVICIOS DE SALA DE 

OPERACIONES, CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN Y EQUIPOS; Y ANESTESIA, BAJO LA MODALIDAD ENTREGA SEGÚN DEMANDA 
ARTÍCULO 162 INCISO B RLCA  

Condiciones Específicas 

http://portal.ccss.sa.cr/PORTAL/PAGE/PORTAL/PORTAL/LICITACIONES/UP-2503
mailto:agbshla@ccss.sa.cr
mailto:agbshla@ccss.sa.cr
http://portal.ccss.sa.cr/portal/page/portal/Portal/Licitaciones/UP-2503
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1.6. Lo anterior con fundamento en el párrafo segundo del artículo 63° del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa.   

1.7. Se advierte que la Caja Costarricense de Seguro Social establece como causal de exclusión en el procedimiento 

concursal e incumplimiento durante la ejecución contractual, la no cancelación de las obligaciones con la Seguridad 

Social, tal como lo establece el Art. 74 de la Ley Constitutiva de la Caja y   65 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, así como la Ley de Protección al Trabajador.   

1.8. De igual forma se advierte que la condición de morosidad de los patronos con respecto al Fondo de Desarrollo Social 

y Asignaciones Familiares (FODESAF) de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783 (LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES), vigente desde el 14 de octubre del 2009 y la circular GF-42.896 del 11 de 

noviembre del 2011, también se constituye en causal de exclusión e incumplimiento según corresponda.   

1.9. El artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, debe entenderse y aplicarse 

estrictamente de la forma consignada literalmente, esto en el entendido de que ostentar la condición de estar al día con 

las obligaciones de la seguridad social, constituye un requisito de admisibilidad sine qua non para participar en cualquier 

proceso de contratación con la Administración Pública, condición que debe estar acreditada en ese momento, so pena de 

exclusión de las ofertas que no cumplan con tal requisito al momento de la apertura. 

1.10. De conformidad con la ley de Impuesto a las Personas Jurídicas (n° 9024) los contribuyentes de este tipo de 

impuesto que se encuentren morosos no podrán contratar con el Estado o cualquier institución pública autónoma o 

semiautónoma.   

2. UNIDAD QUE TRAMITA EL PROCEDIMIENTO   
 

2.1. La unidad encargada de tramitar el presente procedimiento es el Área de Gestión de Bienes y Servicios, 

específicamente la Sub-Área de Planificación y Contratación Administrativa, ubicada en Nicoya Centro, frente a Palí 

3. PLAZO PARA ADJUDICAR:  

  
3.1. El acto de adjudicación será dictado en un plazo máximo de cincuenta días hábiles, prorrogable por un plazo igual 

en casos debidamente justificados.   

4. CLÁUSULA DE DESEMPATE:   
  

4.1 En caso de empate se asignará una puntuación adicional a las PYME que han demostrado su condición a la 
Administración:  

• PYME de industria 5 puntos  

• PYME de servicio 5 puntos  

• PYME de comercio 2 puntos  
 
Para optar por el puntaje adicional el proveedor deberá demostrar el fiel cumplimiento de los puntos antes 
mencionados por medio de certificados que demuestren su veracidad. 
 
En caso de que el empate persista se seleccionará a la oferta que presente primero de acuerdo al reloj marcador. 
 
4.2.  El estudio comparativo de precios entre las ofertas cotizadas en diferente moneda se hará de acuerdo con el tipo de 
cambio de venta acordado por el Banco Central, vigente al momento de la apertura de ofertas.    
 
5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DEL OFERENTE    
 

5.1. El Hospital de La Anexión comprobará que el oferente se encuentra al día con en el pago de sus obligaciones con 
FODESAF, conforme al artículo 22 de la Ley 8783 vigente desde el 14 de octubre de 2009.    
 

5.2. Todo oferente deberá garantizar, mediante declaración jurada y comprobable de oficio por la Administración, que:    
5.2.1. El Hospital de La Anexión comprobará que el oferente se encuentra al día con en el pago de sus obligaciones con 
FODESAF, conforme al artículo 22 de la Ley 8783 vigente desde el 14 de octubre de 2009.    
 

5.3. Todo oferente deberá garantizar, mediante declaración jurada y comprobable de oficio por la Administración, que:    
5.3.1 Se encuentra al día en el pago de cualquier deuda u obligación con la Caja, así como de aquellos arreglos de pago 
formalizados para atender las mismas. En caso de que se encuentre moroso en obligaciones y/o deudas derivadas de 
contrataciones administrativas precedentes, el proveedor deberá de previo al acto de adjudicación pagar totalmente su 
obligación o formalizar un arreglo de pago con la Caja a su entera satisfacción, siguiendo para ello los procedimientos 
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establecidos al efecto. Esta posibilidad no puede entenderse como una medida dilatoria del procedimiento de compra por 
lo que su trámite será preferente ante los órganos que tramiten los mismos. En dicho arreglo deberá contemplarse 
obligatoriamente una cláusula que disponga que, al incumplirse con alguno de los pagos del arreglo, la CCSS podrá 
descontar cualquier saldo pendiente, de inmediato y sin previa notificación, de las facturas pendientes de pago por la 
contratación en trámite. El descuento de saldos sobre las facturas tendrá preferencia ante cualquiera de las garantías 
rendidas con ocasión del arreglo formalizado.     
Lo anterior no excluye la potestad de adoptar las medidas de cobro administrativo y judicial por todos daños ocasionados.    
 

5.4. La administración licitante se reserva el derecho de verificar en cualquier momento del procedimiento la información 
declarada.    
 

6. REQUISITOS DE LA OFERTA    
 

6.1. Si una oferta presenta dos manifestaciones contradictorias, prevalecerá la que se ajuste al cartel.     
 
6.2. En toda compra el oferente deberá presentar el desglose de la estructura del precio de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. En todo caso, el oferente deberá aportar la documentación que 
justifique el precio cotizado a criterio de la Administración.    
 
6.3. Para los efectos de revisión y reajustes de precios, se aplicarán los mecanismos vigentes según la naturaleza del 
contrato; sin embargo, la fórmula matemática será avalada por la Sección de Costos Industriales o el Órgano técnico 
competente. (PRESENTAR FORMULA MATEMATICA).        
 
6.4. Los oferentes deben indicar si el precio total que cotizan incluye o no los impuestos. Si los incluye deben declararlos 
por separado, ya que el monto de su oferta se analizará sin incluir los impuestos. De no indicarse se presumirán incluidos 
en la cotización.  
 
7. OFERTA BASE:    
 

7.1. Se acepta únicamente la oferta base.     
 
7.2. El oferente, estará obligado a describir de forma completa a partir del cartel, las características del objeto, bien o 
servicio que cotiza, sin necesidad de reiterar la aceptación de las cláusulas invariables o condiciones obligatorias, cuyo 
cumplimiento se presume.     
 
8. ACTUALIZACIÓN CÓDIGOS DE ARTÍCULOS:  
   
8.1. Para garantizar el giro comercial, es importante que cada potencial oferente tenga actualizado en el Registro de 
Proveedores de la Institución, los códigos de artículos del objeto de compra; según se detalla en cada ítem del cuerpo de 
especificaciones técnicas; el cual debe verificar o actualizarla en el Área de Adquisición de Bienes y Servicios, 11° piso 
del Edificio principal de la CCSS-Oficinas Centrales.    
 
9. LUGAR PARA NOTIFICACIONES:     
 

9.1. El oferente debe indicar en su oferta lo siguiente:      
Dirección exacta:   __________________________    
Teléfono:   __________________________    
Fax:     __________________________    
Correo electrónico: __________________________    
  
10. DEBERES DEL ADJUDICADO    
 

10.1. De acuerdo con lo indicado por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, el adjudicado deberá rendir 
la garantía de cumplimiento, según los siguientes supuestos:    
 
10.1.1. La garantía de cumplimiento debe estar depositada por 16 meses naturales, que corresponden a los 12 meses del 
primer año de ejecución del contrato, más 4 meses adicionales, por lo que, de previo a la formalización de la compra, sea 
por orden de compra o contrato, el Contratista debe depositar dicha garantía correspondiente al 5% del monto total 
adjudicado y por el plazo de 16 meses y en caso de otorgarse las prórrogas facultativas del contrato, de igual manera 
debe ampliarse el plazo de la vigencia de la garantía de cumplimiento por el mismo plazo. 
 
10.1.2. Las garantías rendidas mediante certificados de depósito a plazo, en colones, dólares norteamericanos o cualquier 
otra moneda disponible en el mercado de divisas, deberá expresarse claramente al dorso, el nombre completo, número 
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de cédula o pasaporte y firma del titular del depósito, con la siguiente razón de endoso: "Páguese a Caja Costarricense 
de Seguro Social para garantizar el cumplimiento de (PRINCIPAL) licitación OBJETO Y N° DE CONCURSO."    
 
10.1.3. Con el propósito de facilitar el depósito en efectivo del monto de la garantía puede realizar el depósito en las 
cuentas bancarias Colones 100-01-000-003599-8 y dólares 100-02-000-060379-5. El proveedor deberá presentar copia 
del comprobante de depósito que le extiende el Banco, ante la unidad que tramita la compra, siendo que esta última 
deberá registrar en las cuentas contables internas dicho depósito aplicando el formulario del recibo de garantías según 
los lineamientos dictados por la Tesorería.   
 
10.2. En caso de que la garantía de cumplimiento no sea depositada en el tiempo establecido, la Administración actuará 
conforme a lo dispuesto en los artículos 189° y 191° del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  
Posteriormente, se procederá a re adjudicar el concurso.    
 
10.3. La comunicación de inicio del contrato coincidirá con la notificación del retiro del contrato u orden de compra por lo 
tanto el plazo de entrega, así como el régimen de responsabilidad de las partes correrá a partir del día posterior a la 
misma, aun cuando el contratista no haga retiro de dicha documentación.     
 
10.4. PARA ESTA CONTRATACIÓN NO SE SOLICITARÁ GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN.  
 
11. CLAUSULAS PENALES  
 
11.1 Cláusulas Penales. Las cláusulas penales se aplicarán conforme a la “Guía para la Determinación de la Cláusula 
Penal a incluir en los Procedimientos de Contratación Administrativa en la CCSS”, indicado en el anexo N°3, y su 
memoria de cálculo se realizará de acuerdo con las plantillas adjuntas en el anexo N°2. Todo bajo el amparo de la guía 
antes indicada. 
 
12. ENTREGA DE MERCADERÍA O SERVICIOS:  
La entrega se hará mediante la presentación de factura proforma y/o nota de entrega que cuente como mínimo con las 
siguientes características: 

• Documento debidamente numerado. 

• Debe contener número de concurso 

• Debe contener número de orden de compra o contrato. 

• Debe contener correo electrónico al cual se notificará el momento en que deben cargar la factura en la Oficina 
Virtual. 

• Cantidad y detalle del objeto o servicio entregado, según descripción, unidad de medida y precios de la orden de 
compra u contrato. 
 

Además, deberán presentar: 
 

• Copia de orden de compra o contrato 

• Especies fiscales, (en los casos requeridos) 

• Cualquier otro documento solicitado en el cartel (copias de planillas y pólizas, certificados EMB, reportes de 
mantenimiento, autorización de compra de repuestos, boletas de traslado, marcas de asistencia, entre otros) 

 
13. EL PAGO     
  
13.1. El oferente que participe en los procesos de contratación administrativa, para efectos de pago, deben previamente 
registrarse (por única vez) en el Sistema Integrado de Pago Electrónico (SINPE), en el Departamento de Tesorería 
ubicado en avenida 4 calles 5 y 7, piso 5 del Edificio Genaro Valverde  
  

13.2. El trámite de pago será responsabilidad del Hospital de La Anexión; siendo así las cosas el Contratista deberá 
elaborar los documentos respectivos (factura electrónica) al nombre de la unidad mencionada anteriormente y ser 
presentada.   
  

13.3. Se deben considerar los siguientes lineamientos: Hasta que se emita la recepción definitiva, el contratista deberá 
cargar la factura electrónica, por medio del sitio web llamado "Oficina Virtual CCSS", el cual dispondrá de una opción 
adicional para realizar la carga de los archivos por unidad programática. De este modo, el contratista indicará la unidad 
contratante, el número de compra y la Orden de Compra o Contrato. Los archivos que deberá cargar corresponden a: la 
factura electrónica en formato XML, el archivo de confirmación generado por el Ministerio de Hacienda en formato XML y 
la imagen de la factura en formato PDF.   
  

13.3.1. El sistema de información validará la estructura y formato de los archivos, y en caso de que el proceso sea 
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satisfactorio, remitirá un correo automático de confirmación de entrega al contratista, el cual se enviará a la dirección de 
correo electrónico indicada en la estructura del archivo remitido.   
   

13.3.2. Se prescinde de la factura de la CCSS, por parte del contratista, y se sustituye por la solicitud de pago, generada 
por el funcionario institucional.  
   
13.3.3. En los casos en que el proveedor no esté obligado a emitir factura electrónica, se utilizará la FACTURA CCSS 
tradicional, entiéndase en estos casos los estipulados en la Resolución DGT-12-2018 (Universidades estatales, Consejo 
Nacional de Vialidad, Corte Suprema de Justicia, Banco Central de Costa Rica, Junta de Protección Social, Tribunal 
Supremo de Elecciones, Entidades financieras, Instituto Nacional de Aprendizaje, Asociaciones solidaristas, Ministerios 
del Poder Ejecutivo de la República, Consejo Nacional de Producción y Asamblea Legislativa), así como proveedores del 
exterior o que demuestren que están exentos de emitir factura electrónica.   
  
14. DE LA RAZONABILIDAD DE PRECIOS:  
 
14.1. Con el fin de facilitar el análisis de razonabilidad de precios del concurso, se solicita presentar junto con la oferta, al 
menos tres copias de facturas comerciales, órdenes de compra y/o contratos, de ventas de bienes o servicios de igual 
naturaleza al ofertado, para la elaboración del estudio de razonabilidad del precio.   
 
15. TIMBRE DE LA ASOCIACIÓN DE LAS NIÑAS  
 
15.1 Mediante Ley No. 6496 de fecha 30 de julio de 1981, denominada Ley que crea Timbre para Asociación Ciudad de 
las Niñas y Traspasa Inmueble, de acuerdo con el Sistema de Información Jurídica, dicha ley se encuentra vigente por lo 
que, en cumplimiento de esta, se le solicita aportar el Timbre de la Ciudad de las niñas por un monto de ¢20.00 (veinte 
colones). 
 

 
 
 
 

 
_______________________________ 

Licda. Yorleny Zúñiga Ramírez 
Elaborado 

 
 
 sello 

 
______________________________ 

 Lic. Eric Gutiérrez Alvarado 
Revisado 
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